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( SECRETARIA DISTRIAL DE AMBIENTE Folios: 1. Anexos: No.
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AUTO No. 01609

"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 de¡ 26 de mayo de
2011, en concordancia con lo establecido en el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009,
modificado por el Decreto Distrital 175 del-4-de-mayo de 2009, el Acuerdo Distrital 257 del 30-de noviembre de 2006, conforme aila.Ley \99 de 1993, la Ley, 1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO...	 --- -

ANTECEDENTES	 $'
Mediante acta de intautacion No053 del 10 de Mayor de 2009 1' la Policía Ambiental y

ÇJ L_J

Ecológica adscrita a la Policía Metropolitana de Bogotá¡-incautó un 1(1) espécimen de fauna
silvestre denominado BOA CONSTRICTORA (Boa constrictor),fal-señor DIEGO FERNANDO.f	 ç --	 5 1VEGA DUQUE identificádo7con cedula de ciudadaníallo. 14.274422 contraviniendo con ello
lo dispuesto por el articulb196 del decre1-608de1978. y los arculos 2 y 3 de la Resolución
435 de 2001, al moviIizaréspcííeñes de la fauna s lvé -str?sin el 'ré p ctivo salvoconducto.

Por Auto No. 6944 deh23 dé Diciembre ¡de 2ólijlafDirecdión de 'Control Ambiental de la.%	 4	 )Secretaría Distrital dé Aíbiente — SDA, dispuso iniciar indagaciónpreliminar en los términos-	 ' iftflI
del articulo 17 de la Ley -1333 de 2009con el propósito-de establecer el domicilio del presunto

5	 -	 .a____ _

infractor para efectos de la notificación, en-aras de garantizarel dbido proceso y el derecho de
)	 /fr—	 .defensa del mismo, la SetretaN

ría Distrital4e/tAmbinte, pro'cedió-á
-
consultar las bases de datos'.. AJ if	 -

y sistemas de información de la entidad; y se sirvió-oficiar a otras entidades oficiales, de
manera especial y conducente a la RegistraTdGía Nacional del estado Civil, Coordinación del
Centro de Atención e Información Ciudadana, visible a folio 5, 6 y 7 del expediente.

Una vez revisado el expediente, evaluadas las consultas propias de la entidad y recibida la
respuesta negativa de la Dirección Nacional de identificación de la Registraduría Nacional del
Estado Civil, como consta a folios 5 y 9 del plenario, se determinó que no fue posible
establecer el domicilio del Señor DIEGO FERNANDO VEGA DUQUE, por lo que se analizará si
procede el archivo de las diligencias.

COMPETENCIA

A través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó la
Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico
Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, le
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asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y vigilancia del cumplimiento de las
normas de protección ambiental y manejo de recursos naturales e implementar las acciones de
policía que sean pertinentes a efecto y en particular adelantar las investigaciones e imponer las
sanciones que corresponda a quien infrinja dichas normas. Y de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 109 de 2009, por medio del cual se modifica la estructura de la Secretaría
Distrital de Ambiente - SDA, modificado por el Decreto 175 de 2009 y la Resolución No. 3074
del 26 de mayo de 2011, proferida por la Secretaria Distrital de Ambiente, por la cual se
delegan funciones y se deroga una resolución, según lo normado por el literal b) de su articulo
1 1, "Expedir los actos atiministrativcs de archivo, caducidad;—pérdida de fuerza ejecutoria,
revocatoria directa y toJo ' aquellos Yáio"gos 	a Çúnansit'uación administrativa semejante a las-	 •j ( ci —'tt:----s	 fi \\ ¡citadas.	 '"---' _...'	 t	 Hl

CONSI
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conservación, restaL
deterioro ambiental,
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"Art. l". TITULARIDADDELAPOTESTAD SAÑCIONATORIA EN'MÁ TÉØJA AMBIENTAL. El Estado es
el titular de la potestad sa'ñJon'iatona irrmatersa ambientaly7(ejercWs,rLj,erjuxc,o de las competencias
legales de otras autondades aÍi>a ves del Ministério de Ambiente_Vj7,emnda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones AutÓnomas'Regionaies, laádCDJiLarcollo Sostenit5JTIasUnidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a cfue -se .refiere\eCj/iJ&J1cf66 de.latéy 99 de 1993, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el áh!culo 13,de 1a Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias
establecidas por la ley y los reglamentos...

De lo anterior es claro que en función de las potestades otorgadas al Estado en materia
ambiental, este debe realizar la planificación, manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales garantizando el desarrollo sostenible, controlado los factores de deterioro ambiental,
y así mismo podrá imponer sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Es
por eso que en este caso y en cumplimiento a esa potestad sancionatoria el Estado a través de
los Grandes Centros Urbanos en aplicación a la Ley 1333 de 2009, se podrá iniciar indagación
preliminar con el fin de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento
sancionatorio al presunto infractor de la ley ambiental.

Encontrándose este proceso bajo la aplicación de la precitada ley, es preciso citar el artículo 17
que establece:
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"Art. 17-. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciare!
procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad. El término de la inda gación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará
con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación.

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o
iniciación oficiosa y los que le sean conexos.	 -
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En este sentido, el &tíbuld'Jte?cero ¿tél TitUló 1 - 'ActuaciGie's1ministrativas - del Código
Contencioso	 rientaFe,stipulando lo siguiente:\.	 .,U .Las actuaciones administrativas sedesarróllaran con arreglo alos principios de economía,
celeridad, eficacia, imparcialidad, publibida& y,óontradicción. ..'l Y en ese orden de ideas,
señala que en virtud del principio de idadHaíitoridades tendrán el impulso oficioso de
los procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá tener en cuenta que tos
procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo los obstáculos puramente formales con
el fin de evitar las decisiones inhibitorias.

Como corolario de las descripciones normativas, sustantivas y procesales, objeto de análisis en
esta providencia, es importante señalar que una vez efectuado el estudio de la documentación,
contenida en el expediente, se determinó que, esta entidad, realizó los trámites administrativos
a su alcance, para establecer, el domicilio de¡ presunto infractor, conforme a la parte resolutiva
del auto de Indagación Preliminar No. 6944 del 23 de Diciembre de 2011, sobre todo en lo
relacionado con la consultas de las bases de datos de la entidad y la realizada a la
Registraduría Nacional del estado Civil tal y como se puede vislumbrar en el paginario del
expediente, del folio 5 al 9.
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Frente a la respuesta, emanada de la oficina del Director Nacional de identificación, se observa
que fue concluyentemente negativa al manifestar:

'7..)

Por lo esbozado precedentemente ya juicio de este Despacho la Registraduria Nacional del Estado Civil,
no puede suministrar información sobre la cual no ha verificado ni validado su contenido, por no ser un
requisito de orden legal para el trámite de la solicitud de documentos de identidad, aunado a que el
ciudadano ha entregado voluntariamente a la entidad esos datos de contacto (dirección y teléfono), sean
ciertos o no, por lo que-no es dable que.ja . enfldad-pueda dar fe sob cesu veracidad y honrando el
derecho fundamental 4 la,int;midaddilaspersonas sól6iÓ Ñede circunscnbir a la entrega de
información prevista en el artículo 221ldelçCódigo Electó?aL4(. )" (Ct.rrÑiva fuera del texto original.)

En conclusión, con loanteriormente.expuesto yde. acuerdo , con. el acervo probatorio ya ha
transcurrido el términsñaladópor el articulo 	 de la Ley 1333 de-2009 desde e! momento--	 —''	 'de la expedición dellAutó d? Aperturade 1 Indagaciónpreliminar, sin que se haya logrado
notificar al presunto infractor, señor-DIEGO FERNANDOVEGA DUQUE, por la ausencia de la-dirección de domicilio y/dresidendaprecisa, y en aras de fi garantizar

¡
	el pleno ejercicio y goce'-._.	 %1.del Debido Proceso, conforme a la precitada norma, una vez vencido el termino de indagación

preliminar, se proced 	 r'i ineráaarchivaHas presentes diligencias. Y'çomo quiera que el espécimen
incautado pertenece a la Nación, se harája>disost?ión final del71 isr1rio, una vez ejecutoriada
la presente providencia. '71 1 X'ç e"	 "> o't' E (V 1

En mérito de lo
ED

ARTÍCULO PRIMERÓ: dirar el	 por las razones
expuestas en la parte motiva deIpri 	 admi

ARTÍCULO SEGUNDO: Con lo dEididi'ÇeCartículÇnterior se da traslado al Grupo de
Expedientes para que proceda a archivar el expediente mencionado.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente providencia conforme a lo establecido en el
articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Recuperar a favor de la Nación, un (1) espécimen de fauna silvestre
denominado BOA CONSTRICTORA (Boa constrictor).

ARTÍCULO QUINTO: Dejar en custodia y guarda del Centro de Recepción de Flora y Fauna
Silvestre, de la Entidad, un (1) espécimen de fauna silvestre denominado BOA
CONSTRICTORA (Boa constrictor).

Anib,onto	 çz	 l______tcv1
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 06 días del mes de octubre del 2012

Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC

Elaboró:

Ana Maña Villegas Ramirez

Revisó:

Alexandra Calderon Sanchez

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez

Martha Cristina Monroy Varela
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